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Dictamen de:
Decreto

Comisión Dictaminadora:
Puntos Constitucionales y Electorales

Asunto:
Dictamen de Decreto por el que se

reforman diversos artículos de la

Constitución Política del Estado de

Jalisco

C¡UDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en los

artículos 75 párrafo l- fracciones I y lV, I45 y 1,47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y posterior

dictaminación, el INFOLEJ 54/LXlll correspondiente a la "lniciativa de DECRETO que

reforma el artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Jalisco"; en atención

a lo anterior nos abocamos al conocimiento de dicha iniciativa, con base en la

sigu iente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El24 de noviembre de 2021, las y los diputados Gerardo Quirino Velázquez, Claudia

Murguía Torres, Hugo Contreras Zepeda, Erika Lizbeth Ramírez Pé,rez, Susana De la

Rosa Hernández y José María Martínez Martínez, presentaron la lniciativa de Decreto

que reforma el artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. A dicha

iniciativa se le asignó el número INFOLEG 54/LXlll.

ll. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 24de noviembre de202t,
turnó dicha iniciativa de ley a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales,

para su análisis y posterior dictaminación.

lll. La inieiativa fue presentada en los siguientes términos

,EXPOSICPN DE MOTIVOS

Es facultod del Congreso del Estado de Jalisco en términos de los dispuesto

por el artículo 35 fracción t de la Constitución Política del Estado, legislar en
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todos los romos del orden interior del Estado, expedir leyes y eiecutor octos

sobre moterios que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso

de la Unión conforme al Pocto Federal en la Constitución Política de los

Estad os U n idos M exica n os.

Es atribución de los diputados del Congreso del Estado de Jalisco presentar
iniciativas de decreto que tengon por objeto la creacion, reforma, adición,

derogacion y abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de

derechos o imposicion de obligaciones a determinadas personas y es

relativa a tiempos y lugares específicos, de conformidad con lo dispuesto
por el ortículo 27 pórrofo 1- fracción I en correlación con el artículo 1-38 de

la Ley Orgónica del Poder Legislotivo.

En fecho 1-7 de julio de 201-6 el pleno del Congreso del Estado aprobó el
decreto 25859/LXln"6 mediante el cual SE MODIFICO LA SEGUNDA

FRACCTON DEL ARTTCULO 91Y se derogaron los artículos 100, 101, 1-02, 703,

L04 y L05 de la Constitución Político del Estado de Jalisco en materia de

eliminación del fuero en todos los servidores públicos en el estado. Dicho
decreto entro en vigor al día siguiente de su publicacion, es decir el día 21"

de ogosto de 20L6.

Que con fecha 22 de septiembre de 20L6, el Supremo Tribunal de Justicia
del Estado de Jalisco a través de su entonces presidente Luis Carlos Vega

Pomones presento, onte lo Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
controversia constitucionalgg/2016 en contrd de los decretos 25859/LXl/1-6
y 25861"/LXl/1"6 por el que se reformoron diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado de Jalisco y Ley de Responsabilidad de los

Servidores Públicos del Estado de lalisco, publicados el 20 de dgosto de 2016
en el Periódico Oficial de esta entidad federativa.

Con fecha 27 de septiembre de 201-9 la Suprema Corte de Justicia de la
Noción resolvió en definitivo lo controversia constitucional 99/2016
interpuesta por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco en

materia de eliminoción de fuero y en lo que interesa resulta de vital
importancia los resolutivos cuarto y quinto de lo sentencia, a saber:

CUARTO. Se declsrs lq invqlidez de lo reforma del artículo 91, fracción Il, y de la
derogoción de los qrtículos 100, L02, 103, L04 y L05 de la Constitución Político del
Estado de Jalisco, realizqdos medíante Decreto Número 25859/LXl/16, publicado
cn cl Pcriódico Oficiol El Estodo dc Jolisco' cl vcinte dc agosto de dos mil dicciséis,
así como de la derogación del qrtículo 9, numerql L, frocción XlX, inciso b), de Ia Ley

de Transparencio y Acceso a la lnformoción Públics del Estqdo de Jolisco y sus

Municipios, y de Ia reforma del artículo 796, en su porción normativa "y cuondo se

encuentren privados de la libertod con motivo de un proceso penol", de la Ley

Orgónica del Poder Judiciql del Estado de Jqlisco, reqlizadas mediante
Decreto Número 25861./LXI/16, publícodo en el Periódico Oficial El Estado de

Jqlisco' el veinte de agosto de dos mil dieciséis, en términos de los subapartados
Vlll.2., Vlll.3. y Vlll.4. de este fallo; en lo inteligenciq de que lo referidq declorsción
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de involidez surt¡rá sus efectos a pqrtir de lo notificación de los puntos resolutivos

de esta sentenc¡o ol Congreso del Estqdo de lqlisco.

QUINTO. Se determina lo reviviscencia del contenido total de los artículos 91",

fracción ll, L00 -únicamente en el ómbito regulotivo de los mogistrados del
Supremo Tribunal de Justicia del Estqdo de Jolisco- y 102 a L05 de lq Constitución

Política del Estqdo de lslisco, previo a su reforma y derogoción mediante
Decreto Número 25859/LXl/16, publicodo en el Periódico Oficiol El Estado de

Jalisco el veinte de agosto de dos mil dieciséis, en términos del aportodo lX de estq

sentenciq.

VI Al determinarse lq invalidez de la reformo en materia de elimindción de

fuero por lo que va a Magistrados y lueces integrontes del Poder Judicial y
la reviviscencia de los artículos 91- fracción ll, 100, 102, L03, L04 y 1-05 de

la Constitución Político del Estado de Jolisco se determinó, como ya

mencionomos, lo rev¡viscencio de dichos artículos se hace necesqria la
reforma al artículo 1"00 de nuestra constituc¡ón dado que en la misma se

mencionq que pard que diversos funcionarios puedan ser procesodos
penalmente es necesario que primero se emita una "Decldración de
procedencia" por parte de este poder legislativo cuando la inmunidqd
procesal es soldmente pora jueces y magistrados integrantes del Poder
Judicial en el Estado.

vil La presente reformo tiene por objeto el modificar lo Constitución Política
del Estodo de Jolisco dejondo en cloro que ld inmunidad procesal pora los

mencionados en el primer pórrofo de dicho artículo es solamente pdra
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

Vlll. Las repercusiones que en caso de llegar ø oprobarse, tendría la lniciativo
serían las siguientes:

ø) En el aspecto jurídico: La propuesta de reforma no tendró repercusiones
jurídicos de fondo porque de echo los artículos estón vigentes por órdenes de la
Suprema Corte de lusticio de la Nación pero si tendrd repercusiones jurídicos en

cuonto o que la Comision de Responsabilidodes o el Consejo de la Judicatura, en

su coso, sean la o el encargado de substancior el procedimiento de "Decloroción

de Procedencia" a solicitud del Fiscal del Estado.

b) En el dspecto económico: La propuesta de reformo no tiene repercusiones
económicas directas paro lo ciudadonía o para cualquier ente público dado que el
Congreso del Ëstodo o el Consejo de la Judicoturd no requeriría de gasto extra para
poder desahogar un proceso de esta naturaleza.

c) En el aspecto sociol: Los repercusiones sociales serán positivos pues la
propuesta de reforma consolidq Ia taxatividad en el qctuor de Servidores Públicos
yo que estos pueden hacer únicamente lo que la ley le permita.
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d) En el dspecto presupuestal: No ex¡sten repercus¡ones presupuestarios puesto
que la propuestd de reforma no requiere lo creación de nuevas instancias, ni lo
contratación de personal u otra cdrgd presupuestol.

En virtud de lo onterior y en consideracíón al silogismo lógico - jurídico

desorrollado con qntelocion, es que propongo la siguiente iniciativa de decreto
mediante la cuol se otorguen facultades a la comisión de responsabilidades y al
consejo de la judicatura con el fin de desahogar uno hipotética solicitud de

"Declaración de Procedenciq" o solicitud del Fiscal Estatal. Para mayor claridqd a
lmi propuesto presento o Ustedes el siguiente cuadro comparativo:

CONSTITUCIÓru POúNCA DEL ESTADO DE IALISCO

En virtud de lo anterior, presento onte Ustedes la siguiente propuesto de reforma

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTICIJLO 7OO DE LA CONSTITUCIO¡U POúNCA
DEL ESTADA DE JALISCO.
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Art. 100.- Para actuar penalmente
contra los diputados al Congreso del
Estodo; los titulores de las secretarias
del Poder Ejecutivo; el FiscolGeneroly
el Procurador Social; los magistrados
del Poder Judicial del Estado; el
Presidente y los consejeros ciudodanos
de la Comisión Estatol de Derechos
Humønos; el Presidente y consejeros
electoroles del lnstituto Electorøl y de
Participoción Ciudadono del Estado;
los møgistrodos del Tribunøl Electorql
del Estodo; el Presidente y
comisionodos del lnstituto de
Tronsporencia, lnformøción Públicø y
Protección de Datos Personales del
Estodo de Jalisco; el Auditor Superior
del Estodo; Ios presidentes
municipales, regidores, síndieos y
concejales de los ayuntomientos o

concejos municipøles, se requeriró
establecer la procedencia de acuerdo
con las siguientes normas:

t. a Vt. L..l

Artículo L00. Para dctudr penalmente
contra los magistrados del Poder
Judicial del Estado se requeriró
establecer la procedencia de acuerdo
con las sigu¡entes normas:

t. a Vt. L..l
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ARTíCULO ÚN\CO.- Se reforma el artículo 1-00 de la Constitución Potítico del Estado

de Jalisco pora quedar como siguen:

Artículo 1"00. Para actuar penalmente contro los magistrados del Poder ludicial
del Estado se requeriró establecer la procedencio de acuerdo con las siguientes
normas:

t. A vt. L..l

TRANSITORIOS

Ú¡ltCO.- El presente decreto entraró en vigor at día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"."

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se procede
a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron
en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 23fracción lde la Constitución Política y
27 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos
del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibiç analizaç estudiaç discutir y
dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo
75 párrafo l fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del
Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales es competente para conocer
la iniciativa que se dictamina, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 96.
1-. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el
conocimiento, estudio y en su coso dictamen de los asuntos relocionados con:

l. Las reformas a la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos o lq
Constitución Política del Estado de lalisco;
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ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de lo Unión;

lll. La legislación en moterio electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrotivo, en su ospecto sustantivo; y

V. Los competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del
Estado y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los ortículos 76

fracción Vl y L05 de la Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos.

V. Una vez llevado a cabo el análisis de la iniciativa que ahora nos ocupa se desprende
que la misma tiene por objeto reformar el artículo 1-00 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, con la finalidad de establecer el procedimiento para poder actuar
penalmente contra los magistrados del PoderJudicial del Estado.

Al respecto es importante destacar que dicha iniciativa tiene como sustento la

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la controversia
constitucional interpuesta por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco en

contra del Decreto No. 25859 mediante el cual se eliminó el fuero para diversos
funcionarios públicos, entre ellos, los magistrados.

Ahora bien, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la

reviviscencia del contenido total de los artículos 9l- fracción ll, 100 únicamente en el
ámbito regulativo de los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de
Jalisco, y L02 a 105 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, previo a su

reforma y derogación mediante el Decreto antes mencionado.

El contenido de dichos artículos antes de la reforma aludida era el siguiente

Artículo 97.- Los servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad político,
penal, administrotiva y civil, que seró determinqdo a través de:

L Eljuicío político;

ll. El procedimiento previsto en lo legislación penal, previo declaración de
procedencia paro los seruidores públicos en los cosos previstos por esto
Cottstituciótt;

lll. El procedimiento administrativo, y

lV. El proced¡miento ordinario

Artículo 700.- Para actuar penalmente contro los diputados al Congreso del
Estado; los titulares de las secretarias del Poder Ejecutivo; el Fiscal General y el

f

)t.

;{f
¡:)
a!
ö.

T"
l

r-ì)
!.

"¿:(::,

i-1

-r:

til
G)
Õ
r.?-\

.ì1,)

,t.j

':ll
i>

6

()
¿j.
,e
cl
mJ

()
(n



GOBTEIRNC
DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRffiTAR.IA
mffiå* cONGRm$0

N[.JlrflE

D[:PmNJDffihJC[A-

Procurador Social; los magistrados del Poder Judíciol del Estado; el Presidente y

los consejeros ciudadonos de la Comisión Estqtol de Derechos Humanos; el
Presidente y consejeros electoroles del Instituto Electorol y de Participoción
Ciudadano del Estado; los magistrados del Tribunal Electoral del Estado; el
Presidente y comisionados del lnstituto de Transporencia, lnformación Pública y

Protección de Dotos Personoles del Estodo de lalisco; el Auditor Superior del
Estodo; los presidentes municipoles, regidores, síndicos y concejales de los

oyuntomientos o concejos municipoles, se requeriró establecer la procedencia de

ocuerdo con las siguientes normos:

l. El Congreso, excepción hecha de los miembros de la Comisión de

Responsabilidades, declaroró por mayoría obsoluta de los diputados integrontes
de la Legislatura, si ha o no lugar a proceder contro el inculpado;

ll. Si la resolución del Congreso fuere negativa, se suspenderó todo procedimiento
ulterior, pero ello no seró obstóculo pdra que la imputación por la comisión del
delito continúe su curso cuando el ínculpado hoya concluido el ejercicio de su

encarçlo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de Io imputoción;

lll. Si el Congreso declara que ha lugar a proceder, el inculpado quedaró a
disposicion de las autoridodes competentes pord que actúen con arreglo a la ley.

En tanto no se determine esta declaroción, no procederá el ejercicio de la acción
penol ni librar lo orden de oprehensión;

lV. El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado seró

separarlo de su encargo en tdnto esté sujeto d proceso penal; si éste culmina con

sentencia absolutoria, el servidor público podró reosumir su función. Si lo
sentencia fuese condenatoria y se tratd de un delito cometido durante el ejercicio
de su cargo, no se concederó lo gracia del indulto;

V. Las sonciones penales se aplicarón de acuerdo con lo dispuesto en lo legislacion
penol y, tratóndose de delitos por euyd comision el qutor obtengø un beneficio
económico o couse daños o perjuicios patrimoniales, deberón graduarse de

acuerdo con el lucro obtenido o el daño causodo, y

Vl. Los sanciones económicas no podrón exceder de tres tontos de los beneficios
obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

Artículo 702.- Contra los jueces de primera instancia, menores y de paz, sólo podró
procederse penalmente, previa declaracion del Consejo de la Judicatura. Una vez

dictada la declaración, quedarón separados del ejercicio y serón sometidos a los

tri b u na le s com pete ntes.

Artículo 703.- El desempeño de olguno de los cargos por cuyo ejercicio se goce de

inmunidod penol, de conformidod con lo estoblecido en la presente Constitución,
suspenderó el término pora lo prescripción.
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Artículo 704.- No se requeriró declaración de procedencia del Congreso, cuando
alguno de los servidores públicos que gozan de inmunidqd penal, cometo un delito
durante el tiempo en que se encuentre separado de su cargo o no haya asumido
el ejercicio del mismo. Tampoco se requerird decloración de procedencia, en el
caso de servidores p(tblicos que tengan el carócter de suplentes, salvo que se

encuentren en ejercicio del corgo.

Artículo 705.- Contra las decloraciones de procedencia penal no procede juicio o

recurso alguno.

En este orden de ideas, si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con los

proponentes respecto a que, con la reforma del artículo L00 de la Constitución local,

se logra dejar en claro que los magistrados del Poder Judicial del Estado cuentan con
fuero V, por lo tanto, es necesaria la declaración de procedencia correspondiente para

poder actuar contra ellos en materia penal, es necesario que, precisamente para

evitar cualquier incertidumbre jurídica respecto al proceso a seguir, se dé
cumplimiento exacto de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es

decir, aplicar la reviviscencia de los artículos ya señalados en la resolución de
referencia.

Lo anterior es así, ya que el propio Poder Judicial de la Federación, manifiesta lo

sigu ientel:

"...este Tribunal Pleno estima que la reforma o derogacion de los artículos 703 a
705 de lo Constitución Local también inciden en la esfera competencial del poder
octor. Estas normds establecían supuestos de aplicación general para cualquier
inmunidod reconocida en el texto constitucional jalisciense: no sólo le eran
aplicables o los jueces y/o mogistrodos locales, sino también ol resto de

funcionorios públicos que eran sujetos de la declorocion de procedencia. Sin

embargo, ,en atención a lo detallado en pórrafo previos, al resultar invólidas las

derogaciones tanto de la declaración de procedencia para los magistrados como
de la declaración a cargo del Consejo de la Judicatura para proceder penalmente
en contrq de los jueces locales, a pesar de que antes tenía un ómbito de aplícación
mós extenso, deben seguir la misma suerte que los artículos 1-00 y 1-02. Eran

normcts que complementabon los garontías de protección de lq estabilidqd en el
cargo, clarificondo la prescripción del delito, la condicion de aplicación temporal
de lo declaración de procedencia y la prohibición de impugnar tales resoluciones.

A la misma conclusión se llega respecto a la fracción ll impugnødø del artículo 97

de la Constitución Local. A pesar de que su contenido es globaly tiene como sujetos
no sólo a los magistrados, sino a cualquier servidor público de la entidad, el hecho
de haber eliminodo de su texto lo porción normativa que antes del dos mil dieciséis

decía "previa declaroción de procedencia paro los servidores públicos en los casos
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previstos por esta Constitucion", puede llegar a generor confusión normativa ante
la irregularidad constitucional de lo derogación del referido artículo 1-00 en la
parte que aludía a los magistrados locales. Por ende, al configurar los preceptos

reclamodos un sub-sistema normativo, se estimo que tombién debe declarorse la

inconstitucionalidad de la reformo a esa frocción ll, a fin de que se vuelva o

reconocer la hipótesis normativa tronscrita que aludío a que debío tomarse en

cuenta los supuestos de aplicación de la declaración de procedencia. Tal

conclusión, como se veró en el apartado de efectos de esta ejecutoro, no ofectoró
su interpretación en relación con el resto de servidores públicos del Estado de

Jalisco al proceder la reviviscencia del texto anterior."

Por lo anterior, para la mejor comprensión de las modificaciones que se proponen a

la propuesta original, se presenta el siguiente cuadro comparativo:

lniciativa Propuesta

Artículo L00. Para actuar penalmente
contra los magistrados del Poder Judicial
del Estado se requerirá establecer la

procedencia de acuerdo con las

siguientes normas:

r. A vr. [..,]

Artículo 91.- [...]

ll. El procedimiento previsto en la

legislación penal, previa declaración de
procedencia para los servidores públicos
en los casos previstos por esta
Constitución;

lll y lV. [...]

Artículo 100.- Para actuar penalmente
contra los magistrados del Poder Judicial

del Estado, se requerirá establecer la

procedencia de acuerdo con las

siguientes normas:

l. El Congreso, excepción hecha de los

miembros de la Comisión de

Responsabilidades, declarará por

mayoría absoluta de los diputados
integrantes de la Legislatura, si ha o no

lugar a proceder contra el inculpado;

ll. Si la resolución del Congreso fuere
negativa, se suspenderá todo
procedimiento ulterior, pero ello no será

obstáculo para que la imputación por la
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comisión del delito continúe su curso

cuando el inculpado haya concluido el

ejercicio de su encargo, pues la misma no

prejuzga los fundamentos de la

imputación;

lll. Si el Congreso declara que ha lugar a
proceder, el inculpado quedará a

disposición de las autoridades
competentes para que actúen con

arreglo a la ley. En tanto no se determine
esta declaración, flo procederá el

ejercicio de la acción penal ni librar la

orden de aprehensión;

lV. El efecto de la declaración de que ha

lugar a proceder contra el inculpado será

separarlo de su encargo en tanto esté

sujeto a proceso penal; si éste culmina
con sentencia absolutoria, el servidor
público podrá reasumir su función. Si la
sentencia fuese condenatoria y se trata
de un delito cometido durante el

ejercicio de su cargo, no se concederá la

gracia del indulto;

V. Las sanciones penales se aplicarán de

acuerdo con lo dispuesto en la legislación
penal y, tratándose de delitos por cuya

comisión el autor obtenga un beneficio
económico o cause daños o perjuicios
patrimoniales, deberán graduarse de

acuerdo con el lucro obtenido o el daño
causado; y

Vl. Las sanciones económicas no podrán

exceder de tres tantos de los beneficios
obtenidos o de los daños o perjuicios

causados.

Artículo LOz.- Contra los jueces de
primera instancia, menores y de paz, sólo
podrá procederse penalmente, previa
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Vl. En virtud de que la reforma que ahora nos ocupa tiene como finalidad dar
cumplimiento a una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es

importante señalar que la presente reforma no tiene impacto presupuestal.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de esta

H. Soberanía Legislativa el siguiente:
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declaración del Consejo de la Judicatura.
Una vez dictada la declaración, quedarán

separados del ejercicio y serán sometidos
a los tribunales competentes.

Artículo X03.- El desempeño de alguno
de los cargos por cuyo ejercicio se goce

de inmunidad penal, de conformidad con

lo establecido en la presente

Constitución, suspenderá el término para

la prescripción.

Artículo LO4.- No se requerirá

declaración de procedencia del

Congreso, cuando alguno de los

servidores públicos que gozan de

inmunidad penal, cometa un delito
durante el tiempo en que se encuentre
separado de su cargo o no haya asumido
el ejercicio del mismo. Tampoco se

requerirá declaración de procedencia, en

elcaso de servidores públicos que tengan
el carácter de suplentes, salvo que se

encuentren en ejercicio del cargo.

Artículo L05.- Contra las declaraciones
de procedencia penal no procede juicio o

recurso alguno.
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DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCULOS DE LA

CONSTITUCIÓru POIÍNCA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforman los artículos 9l- fracción ll, 1-00, t02,I03,104 y 105

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 91.- [...]

t.t...l

ll. El procedimiento previsto en

procedencia para los servidores
Constitución;

la legislación penal, previa declaración de

públicos en los casos previstos por esta

i

j

I

lll y lv. [...]

Artículo 100.- Para actuar penalmente contra los magistrados del Poder Judicial del

Estado, se requerirá establecer la procedencia de acuerdo con las siguientes normas:

l. El Congreso, excepción hecha de los miembros de la Comisión de Responsabilidades,

declarará por mayoría absoluta de los diputados integrantes de la Legislatura, si ha o

no lugar a proceder contra el inculpado;

ll. Si la resolución del Congreso fuere negativa, se suspenderá todo procedimiento

ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito

continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues

la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación;

lll. Si el Congreso declara que ha lugar a proceder, el inculpado quedará a disposicion

de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley. En tanto no se

determine esta declaración, no procederá el ejercicio de la acción penal ni librar la

orden de aprehensión;

lV. El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será

separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal; si éste culmina con

sentencia absolutoria, el servidor público podrá reasumir su función. Si la sentencia

fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su cargo,

no se concederá la gracia del indulto;

V. Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación

penal y, tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio

económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo

con el lucro obtenido o el daño causado; y
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Vl. Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios

obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

Artículo 102.- Contra los jueces de primera instancia, menores y de paz, sólo podrá

procederse penalmente, previa declaración del Consejo de la Judicatura. Una vez

dictada la declaración, quedarán separados del ejercicio y serán sometidos a los

tribu na les competentes.

Artículo 103.- El desempeño de alguno de los cargos por cuyo ejercicio se goce de

inmunidad penal, de conformidad con lo establecido en la presente Constitución,

suspenderá el término para la prescripción.

Artículo 104.- No se requerirá declaración de procedencia del Congreso, cuando

alguno de los servidores públicos que gozan de inmunidad penal, cometa un delito
durante el tiempo en que se encuentre separado de su cargo o no haya asumido el

ejercicio del mismo. Tampoco se requerirá declaración de procedencia, en el caso de

servidores públicos que tengan el carácter de suplentes, salvo que se encuentren en

ejercicio del cargo.

Artículo 105.- Contra las declaraciones de procedencia penal no procede juicio o
recurso alguno.

TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco. Diciembre de 2O2L.

SAIA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
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